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A R T I C U L O D E O F I C I O 

jKttnJencia de la Vrovincia de León. 

Ndtd. 2fj3. 

' ' El Exorno. Sr. Secretario de Est.ido y del Des-
pi:ho de l l jcicnda me comunica la Real órden %fr 

MEI adjunto vjplcmcnto de la Gaceta de hoy 
ofrece una idea exacta de las vtntnjas obtenidas por 
t i ejercito de! Norte sobre las hordas rebeldes, y 
hace concebir las^nai lisonjeras esj^ ranzas. Preciso 
es que los valientes que arrostran tantos peligros y 
f^Js-is por reatabiecer la paz y proporcionar 1.» fe
licidad á los pueblos, no tengan que luchar tam
bién con las pmac io tKS a que quedar ían espuestos, 
poose reuniesen con oportunidad todos los medios 
dc'subslslcr.cia; y á fin de evitar las funestas con
secuencias que de ello pueden seguirse, quiere S. 
AL la Reina Gobernadora^que V . S. ba¿a conocer 
inmediatamente á los pueblos de esa Provincia la 
urgente neccsidad.de que realicen proniamente las 
.camidades en que c>tén dtscubicUcs } qr SJJS con-
itíbucioncs ordinarias y extraerdin a i . ; qi:c los em
picados encargados de la cobranza despleguen to
da actividad pa^a llenar cumplid.iminte un deber, 
que hoy mas que nunca reclama el Ínteres del ser
vicio: que V . S. imparta el auxilio de todas las au
toridades, y en caso preciso el de 11 l aerzá mili tar, 
pra que cooperen al mas exacto desempeño de 

cometido: que con respecto á la contribución 
extraordinaria de guerra remita V . S. sin demora 
a este Ministerio un estado espusivo del reMiirado 
de la operación que se previene en el i . r iKulo 73 
de la Real instrucción de 16 de Enero del cor-
iivDie auo,- y por separado otro del número de fa
negas de tr^;ó y cebada que obren existentes, co-
ÍNO recibidas de los contribuyentes á cuenta de sus 
despectivos cupoi, en vir tud de la facultad que les 
fue concedida por los articulos 74 y sip.ierues de 
la misma instrucción: (|»:e oportunamente y en los 
dias que cM.án seña ludo rcnjta V . S. notas esprc-
l'va4 de las cautidades procedentes de la misma 

contr ibución extraordinaria, que se cntrejgao á l o i 
comisionados del Banco Español de S. Fernando: y 
últ imamente es la voluntad de S. IM. que V. S. adop
te cuantas medidas están al alcance de su autoridad 
con el fin de que la recaudación se egecute con la 
celeridad que reclaman las urgentes obligaciones 
del Erario • en el concepto de que debiendo conside
rar dispuestos á los contribuyentes para el pago tan
to por efecto de la colmada co e c l n de frutos, ya 
recogida en mucha p.itte, cuanto por la perspecti
va iisongera que o m en ios recientes triunfos, so
lo podrá atribuir S. A l , n descuido y falta de celo 
cnJ flt . r i p i e s de la recaudación , el resultado poco 
s r ' í : Glor io que pudienn ofrecer sus disposiciones, 
y bobre ellos por consiguiente pesará muy seven 
responsabilidad. De,Real 6rden lo-comunico a V*. 
S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde a V . S. muchos.años . JMaflrid 27 de Agosto 
de i 839 . r :De KJvcra.—Sr. Intendente de Lcon.'* 

Se inserta en el Boletín oficial, como medio mas 
pronto y á p ropós i to , para que todos los pueblos 
se enteren de la urgente necesidad de recaudar 
cuantos fondos corresponden al Erario para atender 
á ^us perentorias y sagradas, obligaciones. Espero 
qúc asi se verifique, con tal celeridad que¿ para e l 
20 del actual no habrá un solo debito que no es té 
cubierto^ y el Ayuntamiento ó particular que < en 
aquella íVcha se encuentre fuera (Je este caso, no se 
queje del rigor con que se proceda hasta la totol 
cobranza, porque ptra cosa seria llamar sobre mí 
no solo la Severa y terminante responsabilidad que 
me impone la preinserta Real ó r d e n , sino también 
hasta la maldición pública por los malesiqoie pudie
se ocasionar á la Patria la falta, de energía:t^li mí 
autoridad para.recaudar todas las, contribuciofies 
que las Córtes han acordado al Gobierno, ra sos
tenerla y salvarla, con la p.z que felizmente ve
mos tan próxima. León 8 de Setiembre io39 .d .Ro-

. » s - . . • . . A . tiib 
Intendencia de ia Provincia de Leen. ) 

N u i n . 292. 

Nota de las fincas nacionales cuyo romatc se 

http://neccsidad.de


, para el dia 28 del r^nfe ^ ,l0ra. dc ljS 
0n, c ,1 s.. manTn. . la .ala dc Ayuntam.cmo de 
o t a capital. Vtntfc nfnA 

Un quiñón de 6 tierras de 7 
fancg9Vy,8tlfrUjn|ne^ en sc,Tnbra-
dura r^dícaniei en i . rmino del l u -

dc V i l U h u r a anejo del ?c 
Cuadros que pi-runccicron * l con-

1380 4^' 

4650 

vento di- monjis Cnrb.ijalas de es
ta ciudad, su valor 

Otro de 8 heredades de 3 fa-
ne^ M 7 ceiemines en 5embradura 
y un carro de yerba radicantes en 
icrmino de Nocccfo de <Jordon, 
que perténecieron al conven: » de 
n o n j ^ de Otero dc Jas Dueñas 
su v i lor . 

O í r o de 32 heredades dé 3^ 
fanegas 6 celemines en iembradu-
r.i y carro y medio lie yerba radi
cantes en termino de San Mar t in 
t lel A^ostedo que pertenecieron al 
convento de monjas de Santa Cla-
-pa de Astorga, su valor. • 

Otro de 15 tierras de 14 fane
cas y 4 celemines en sembradura 
radicantes en termino de Carbnj i l 

•dc la legua, y que pertenecieron 
al convenio dc monjas Carbajalai 
de eitá c iudad, su valor . • . « 

Otro de otras 1 5 de 0 Fanegas 
y f i celemines en sembradura ra-

.dicantes en termino del mismo 
pueblo y del propio convento, su 
valor , • 

Otro de Qd, de 12 fanegas y 
4 celemines en sembradura i d . i d , 
sü valor. I , 

' Orro dc 10 tierras de 3 fune-
•jgas-y 10 celemines en sembradu-
' ta id , id . su valor 2177 

Otco de 14 k l . de 5 fanegas y 
6 celemines en sembradura id . i d , 

ñau tvalor, . . . . , . % 2230 
Otro de 24 heredades dc 13 fa

negas y 10 celemines en sembra-
1 dura id . id . su valor 3 I43 

Otro quiñón dc 13 heredades de 
9 'fiinegas y 6 celemines en sem
bradura id . i d . su valor, , . . 3^-2 

Orro id . de Q heredades de 7 
fanegas y 2 celemines en sembra
dura i d . ¡d. su valor ^ S S 

Orro ¡d. de 7 heredades, dc 2 
•cfaiacgas y a celemines en sembra

dura id , i d , tu valor 
Otro^ id . de 6 heredades de 1 

fanegas y 6 celemines en sembra-
dura id . id 

Oiru id , de 21 hcrcdadei de 11 

3080 

32O2 

700 

130. 
• -5 

9050 240. 

4431 • «Mfc 

82 , 

86. 

72, 

75 

10^. 

103, 

8 0 . 

573 " 19. 

a »» 

fanega» y 6 celemioes en sembra. 
dura id . i d . su valor. , " 

Ot ro i d . de l l heredades dc 7 
fanegas y .3 celemines en sembra
dura i d . i d . su valor. . . 

O t r o i d . dc 10 heredades de 5 
fanegas y 4 celemines en sembra
dura i d , i d , su valor. . . . 

O t r o i d , de 5 heredades de 1 
fanega y 4 celemines en sembra
dura id . i d . su valor 

O t ro i d . de 0 heredades de 3 
fanegas y 10 celemines en sembra
dura i d . i d , su valor 

O t r o dc i ( j heredades de 11 
Fanegas y 2 celemines en sembra
dura i d . i d . su valor 

O t r o de I heredad de 1 fane
ga y 4 celemines en sembradura 
i d . i d . su valor 

O t r o ' i d . de 12 heredades de 10 
fanegas y 4 celemines en sembra
dura i d . i d . su valor . . . . . 

O t r o i d . de 12 heredades de 10 
fanegas y 4 celemines en sembra
dura i d . i d . su valor 

O t ro i d . dc 4 heredades de 2 
fanegas y 6 celemines en sembra
dura i d . i d , su valor 

O t ro i d . de 11 heredades de 5 
fanegas eo sembradura i d , i d . su 
valor , . . . . . . . . . 

O t ro i d . de 15 heredades, de 
I O fanegas y 6 celemines en sem
bradura i d , i d . su valor . . . . 

O t r o id , de 20 heredades de 10 
fanegas en sembradura i d . i d . su 
valor, . . . . . . . . . 

O t r o i d . de 18 heredades de 6 
fanegas en sembradura i d . i d . su 
valor . 

O t ro de 16 heredades de I O 
fanegas 3 celemines en sembradu
ra y un carro de yerba radicantes 
en termino del lugar de la Riva 
que pertenecieron al convento de 
monjas Bernardas de Gradefes, su 
valor. . . . . . . . . . 

Otro de 51 tierras y 10 pra-
dros dc 43 fanegas y 5 celemines 
en sembradura radicantes en tér
mino de Falazuelo y Gabilanes que 
pertenecieron al convento dc mon
jas Bernardas de Carrizo. • • • 

Nota.. 

En el anuncio de la capitaliza
ción de las fincas que en los pue
blos dc Vilíamandos y Villaquejí-
da pertenecieron al Priorato de 
Vil lar íabincs hijuela dcJ roonaste-
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9 ¿ c Knsj/ts <e dc5Í«naron rti 
^ r r a i hacer en icmbradur í ^ 
-4nc^ás y tí c e l e m í n ^ dthienda 

^ r - i ticífus de i 13 fthcrípíl y 6 
^ijjr.«ncs en .Kcinbrulnra que e^-

fJa de 19 Anegas de trigo y 17 
ct-bada anu.iiinenre .iscendiendo 

. j , £a$-cicn con el aumento de 7050 
r# (pje importiin las 9 fincas que 
j i j a r o n de poner :\ 20300 rs. 

I i capitalización á los mismos 
23595 Por 'a rí,zon 5l,S()díc'1'1 
¿e estar comprendidas b.ijo una 

pfftl» renta ^3395 Z ^ ' 

Lo que se anuncia el pnbiico para cónocimren-
(o de los pelicioBIrios y domas iritcresüdos. Lcon 
j . " de Setiembre de 10394ZIFernándo dc .Ro j i s . 

Lco'n; Ñ de Sciiembrc de 1839-n: In^cttese-en 
el Bolctin. —Rojas. 

N ú m . 27(3. 
€joíc Gónznltz Rodríguez 'Eso ibatio por S . fií. del 

número perpftuo y todas pentas uacip'ir.les de es
ta vilJa de Pon/errada y su Partido, 

Certifico y doy fér'Que lnhi»:r¡dosc aprehendi
do sin reo varios geoctfH de UqitQ é ílivito comer*-
ció en el dia 5 del corriente por los carabineros de 
Jjacicndi pública de esta Provincia de León en t é r 
mino del lugar de AnII tres de este p : ¡ rndo , no ha
biendo podido descubrirse su d u e ñ o , se d ió por su 
njtrced el Sr. Licenciado i ) . Jo^é Fernandc'z Cariis 
Subdelegado de Hacienda publica de c.sfa dicha v ¡ -
Jla y su Coasesor el auto ijue á la letra dice asi. 

jíuto. Se sobresee en este procedimiento sin 
perjuicio de continuarlo si pudiesen proporcionarse 
señas que faciliten la captura del reo fufado: se 
declara el comiso de los géneros aprehendidos, pa
ra cuya venta se señala el dia [•• del mes de Sc^ 
liembre. Injértese esta determinación en el Bolet ín 
oficial de 1A Provincia con nota de los géneros que 
se subastan. Los Sres. Sudelegado y Coasesor de 
Hacienda pública de este Part ido, asi lo mandaron 
en Ponfcrrada á 20 de Agosto de IÜ39 por an
te mi escribano de 'que doy f é . n j o s e Fernandez 
Ca rús .n Licenciado Esteban F^tnanccz Cacús .Z l 
Ante mi . rz josé González Rodr íguez . 

Y loi géneros que en v i r tud del citado auto 
han de sacarse á pública subasta son los siguientes: 
ciento cincuenta y un pañuelos de diferentes c ía -
l?l y colores, ocho varas y media de ouisclina, 
dienta y dos varas y media de sáras^ en varios re
taos, setenta y tres varas y media de manche.Mc 
tlul,catorce y media de pana del mismo color, vein-
lc y cinco varas de lienzo inglés, tres varas y medía 
^ primavera rayada, dos y media de rayadillo blan-
Coi dos raras de mahon rayado, catorce varas y roe-
d'* de elefante, diez y ocho varas de pana negra, 
^na de pana verde y media vara de.vayeta negra. 

Según que lo relacionado mas por menor re -

sulfá de la c i tadí cmm con la que concuerda lo 
frisérto A que me remiro, y en fe de ello yo d i 
cho escribano lo. sij-.no y firmo en e't.i cii da v i 
lla de Ponfcrrada a veinte y 'und 'de Agostó1 iTc 
mil ochocientos treipta y nueve de que doy f é . ~ 
José GtVnzilex Rodr íguez. 

León 25 de Agosto de iO29. — Insértele co 
el B o l e t i n . n Rojas. 

Gebierr,* político de la ProviticTa de Lton. 
• - Vu . a I ' .* • / • • 5 . !? ÍD J ib 

3. Sección.=r: N 11 m. M - r y . .itniimfil 

I \*nl ¿rden mandando que las pensiones señaladas d ¡ot 
r • iicus que asistieron ¿n distittíca pLnt ^ d los enftr-
mos del cólera morbo ^ que sean detlaradas suhiisttntél% 

se paguen por el Tesoro público. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 1 6 del 
corriente la Reaf urden que sigue. 

" E l Sr. Mim-rro í h c í c n d a con fechi 70 
de Julio u l t i m o , ^ i c e ' i l Director general del Te.-
soro público lo que s ¡¿ue : 

. He dado cuenta á S. M . lá Reina Gobernado
ra del espediente instruido á consteuencia dc.J.i 
consulta que Vr. S. d i r igió á este Ministerio en 13 
de A b r i l úl t imo,1 con motivo de las varías recla
maciones hechas por lo i médicos que asistieran ea 
distintos puntos á los enfermos del cólera morbo^ 
para que se les paguen por las respectivas Tesore
r ías de Rentas las pvnsfontís que se les concedieron 
por dicho filantrópico servicio. lintcrada S. IV1. y 
de conformidad con el dictamen unánime de lk 
Con tadur í a génerál de d is t r ibuc ión , la comisión d t 
examen de; pensiones y la consultiva de este Minis
te r io , se ha servido mandar q.ue las mencionada! 
pensiones, que sean declaradas subsistentes, se pa
guen por el Tesoro púb l ico , por ser conforme á lo 
dispuesto en la ley de presupuestos vigente, y 
Real decreto de 11 de Mayo de. 1U37. n : De Real 
ó r d e n lo digo á V . S. para que disponga su cum
plimiento. 

L o que traslado a V . S. de la propia Real ór
den , comunicada por el Sr. IVlinntro de la Gober-^ 
nación de la Península para los efectos conve-
nientes.*, . M V > 

L o que se inserta en el Boletín para su noto
riedad. León 25 de Agosto de 1839.—José Eu«* 
genio de Rojas. = J o a q u í n B e r n á r d e z , Secretario. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

N t l m . 287. 

Habiendo tenido noticia que las puertas de 
ta ciudad estaban abiertas hasta ids once de la no
che, hora demasiado avanzada, he. dispuesto para 
mayor seguridad de esta población y deseando evi
tar cualquiera incidente, que en lo sucesivo se 
cierren á las ocho, permaneciendo abiertas hasra 
las nueve únicamente la puerta de Santo Domingo 
y la de enfrente al mesón del Gal lo : lo que se 
hace saber ea el Boletín oficial de la Provincia pa-



ra que llegue a conocímienfo de (odü5. León 3 de 
Setiembre de 1839. = lanado de V c n t n n . 

León 3 de Setiembre de 1IÍ39. = liucrtcsc en 
el Bo l e t í n . ^ :Ro ja* . 

títtnafnna de ¡a Provincia de Ltotu 

135 ú i z (i Tíiirñ. 288. , , 

Nota de Ins fincas nacionales cuyo remate es-
tisefialado para Ja hora d j las once d c . U . m á ñ a n a 
del dia 10 de Octubre p róx imo en la salade Ayua-
taraicnto de esta capital. 

Venia- FenM. 
• 

Un quiñón compuesto de . 29 
tierras, 9 v iñas , y 6 prados aber 
tizos que hacen en sembradura IÍ7 
fanecas y 4 celemines las tierras, 
14 fanegas y 4 celemines Jos pra
dos y U cuartas de viña radican-
fes en término del lugar de Vi l l a -
icca que pertenecieron al conven 
lo de monjas de Otero de Jas Due
ñas 20000 67Ó. 

Otro compuesto de dos tierras 
una regadía de 21 fanegas en sern-
bradura, y otra centenal de 26 
radicantes en término de Vi l l amor 
de Orbigo que pertenecieron aI con
vento de monjas de Santa Clara 
de Astorga 37260 1242. 

L o que se anuncia al público para conocimien
to del peticionario y demás interesados, León 1 / 
¿% Setiembre de l 8 3 9 . z i R o j ÍS. 

León 3 de Setiembre de i 8 3 9 . ~ I n s é r t e s e en 
el Bol€LÍQ*=Rojas, 

, Niim. 289. 

InttniUnda de la Provincia Js Palenciá. 

C I R C U L A R . 

Habiendo llegado á mi noticia la re t racción 
«}ut muchos labradores mamfiírstan para satisfacer 
Jos adeudos del medio diezmo y primicia ^ decre
tados por Real órden , á pretexto de ignorar Jos 
precios ¿ q jc lo liayan de verifuar , y aun el 
descuido ó malicia con que proceden á empanerar 
sps granos, sin avisara los Colectores jjará que 
presenciando la medición, puedan llevar exacta 
cuenta de las cantidades que devenguen; me veo 
en la sensible precisión de recordarle* su deber en 
cumplimiento del m i ó , y prevcniijcs que de no dar 
el indicado aviso, y de no hacer el competente 
pago de lo que hayan devengado en especie ó n.c-
íálico en el término de tres dias, no podré menos 
de considerarles como ocultadores tniramloles co-
JMO tales y exigiendo el cuatrotanto marcado por 

las leyes y Realeá Aposiciones vir .n(M 
^teria, procediendo ademas a exigir |a Cri ^ t -
lldád do los desfalcos y perjuicioi á n^"^13 
acreedores los Alcaldes que nieguen d ^ 
sirivo de su A u t o r i d a d , á lo5 encargadosUd,,,!)^ 
caudacion cuando lo solicitaren. c'afc. 

Para que de un modo terminante y fii0 
todos los precios á que pueden ejecutar la 5 ^ 1 
cion de sus especies d ^ i ñ u d e s , de acuerdo d ^ l 
Junta Diocesana, y de la Administración 
t u d , y conforme á los que hoy son corriente! | 
los varios partidos que dividen el Obispado I 
señalan los siguientes: 5 * 

Trigo. Cebadí. Morcajo. Ccatn* 

Falencia- . aó n . í.? 10 rs. H 17 rs. f3 n 
Paredes.. - ¿ 
Kiuseco. . 
IVlcneses.. 

nvCarrion^ . 
Astudillo. 
Cevico. • 
P e í i a f i e l . . 
Trigueros. 
Soiobaílado. 28 
Herrero.. . 18 
Nonl júa . • 99 

Cuyos precios r ed i r án hasta el final de UtrA 
macion, siempre que la alza 6 baja que : Í: 1 
tener los granos en los mercados intenta .wj 
obliguen á nuevo arreglo, previniendo aMíimaol 
que se fije al público por el (Ormino dí tres dii', 
pasados los cuales se entregue original á los Colec
tores, y estos den parte á la Adminiitracion Di> 
cesana ó Administrador subalrcrno del partidr,^ 
su resultado y cum plimiento, bien entendidos ^ 
estoy dispuesto, si no le tuviese, k sostener^ 
disposiciones del Gobierno hasta por los rotfW 
mas contrarios á la moderación de mis pnn:ip 
Falencia 24 de Agosto de 11)39.—H^^50 L(>' 
pez de A l c a r á z . , * 

León 3 de Setiembre de i 0 3 9 . = Inscríe5C ' 
el Eole t in .mRojas . 

ANUNCIO. 

Se harf saber al p i íb l iro que el ayunlini^ 0 J 
tuciondl de V a l r n c i j de I ) J ü é n , Para f ' ^ u f M * fl 
uiayor concurren | ja en sus ^tCm]oí%. ^ é V ^ ^ 
> . i H Í a n maderas y toda clase de <r*f 1D(>fld<1 ^o! 
labrailores y cuiedieroa en ^ <\ua ^ " ' y ^ t**', 
Jucve* anteriores á S. IV.lro dr Ju^iio y " " á . ^ 
tumbre de cada a ñ o , d.n.íiu yñi '^V^ CII."d<, 
que rige, i cuyo Wu í t lia pütfld rfl que rige, fl cuy* nn se na P"r»'^r , * '\í\ti(XÚ 
conreos i\\\v | t í r . l r n 5 u r i i r Úé lo* r írC{^ ^ 
lenciu de D. Juan y Selien.bre 8 de IÜZ9'~ 
Pftsidcnte, Juan G a r c / j . — Ini^11 ^ ' 

L r - i . n JO de SeiicuiLrf de i C J 9 
let¡u.z=Ri>jatf. 

1MPHENTA D E PBDUO MIÑON* 


